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BOLETIJJ F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

¿IWSBTENOIA. OFICIAL 

Lnego ana loa senored Alcaldes y Secretarios ro-
tlbin los aumoroE del BOLBTÍK que correspondan si 
dlítrito, dispondrán que se lije tin ejemplar en el 
átio de costuxabre, donde permanecerá hasta el re-
fiibo del número aiguieuta. 

Los Secretarios cuidarán de coneerrarlos BOLK-
TEKXS ojlecnionados ordenadamente para su encua-
dtrnacióo, que deberá Toríficarse cada año. 

SE PÜP.XJCA LOS LÜMES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B*t avzcñba en la Imprenta de la Diputación provincial, í 4 pcsatae 

EO céntimos al trimeetro, 8 pesetas al semestre y 15 pelotas td a2o, 

¡ligíidas al solicitar la euscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVSKTHNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado da 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del din 20 de Junio) -
PaESIDiiNOIA 

DEL CONSEJO DS MINISTROS 

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia cootinuau sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Encarezco á los Sí es. Alcaldes de 
los pueblus de esta provincia, Guar
dia civil y demás Agentes de mi au
toridad, procedan á la busca y cap
tura de María García Cabeza, quien 
se ausentó de su casa del pueblo de 
Culebros el 3 de Mayo últ imo, de 
unos E>0 años do edad; viste ropas 
muy deterioradas, y el pelo cortado; 
excediéndose cu la bebida, y se en
tusiasma por fumar; tiene ademanes 
de í'átua, y se supone ande por la Ri
bera do Carucedo. 

De ser habida la pondrán á mi 
disposición ó á la del Sr. Alcalde de 
Villagatón para que sea entregada 
á su familia que la reclama. 

León 17 do Junio de 1897. 
Bl (gobernador, 

José Armero y IVñalvcr 

El día 3 del próximo mes de Julio, 
á las doce de su mañana, en la casa 
de Ayuntamieuto de Palacios del 
Sil, bajo la presidencia del Alcalde 
y con asistencia do un empleado del 
ramo, se verificará la subasta de 
veiute metros cúbicos de losa, valo
rados en l&O pesetas, y procedentes 
de la cantera de ios Encinales; cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real orden do 13 de Enero 
de 1897. 

La subasta y las operaciones ne
cesarias se efectuarán con arreglo 
al pliego de conuiciones que estará 
de manifiesto eu la citada Alcaldía. 

Lo que so publica para general 
conocimiento. 

Leóu 16 de Junio de 1897. 
El aoberaador. 

José Armero y IVúulver 

DON F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTBITO MINE
RO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Andrés 
López Fernández, \ecino de Villa-
manín, se ha preseutado en el día 24 
del mes de Mayo, á las once de la 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Aiidnila, sita en 
término realengo del .pueblo de V i -
llanueva del Poutedo, Ayuntamien
to de Cármenes, paraje que llaman 

1 La Caria, y linda al Norte, con to-
' rreco común de dicho pueblo; al 
l Este, con Vallinas del Monte y mina 
; Providencia;al Sur, /allioadelCuar-
¡ tón y Peñarrueda, y al Oeste, con la 
I mina Concha. Hace la designación 
, de las citadas 20 pertenencias en la 
. forma siguiente: 

¡ Se tomará como punto de partida 
: la estaca núm. 11 de la mina Concha, 

y desde él se medirán 100 metros en 
dirección Norte, co locándose la 1.* 
estaca; desde ésta se medirán 700 
metros en la dirección Este, colo
cándose la 2."; desde ésta se medi
rán 100 metros en dirección Sur, 
colocándose la 3.*; desde ésta se me-

¡ dirán 100 metros en dirección Este, 
i colocándose la 4.*; desde ésta se me-
\ dirán 200 metros en dirección Sur, 

colocándose la o.1; desde ésta se me
dirán BOO metros eu dirección Oes
te, colocándose la 6.*; desde ésta se 
medirán 100 metros en dirección 
Norte, colocándosela 7."; desde é s 
ta se medirán i00 metros en direc
ción Oeste, colocándose la 8.'; desde 

: ésta so medirán ¡00 metros en direc
ción Norte, colocándose la 9.", y 

1 desde ósta se medirán 100 metros 
' en dirección Oeste y se llegará al 
' punto de partida, quedando así ce

rrado el perímetro de las 20 perte-
: nencias solicitadas, 
j Y habiendo hecho constar este in-
I teresado quo tiene realizado el depó-
i sito provenido por la ley, se admite 
! por el Sr. Gobernador dicha solici

tud, siu perjuicio de tercero. Lo que 
se aiHincia por medio del presente 
para que ou el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar cu el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s egún 

previene el art. 24 de la ley de mi-
neriii vigente. 

León 1.° de Junio de 1897. 
francisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Domingo 
Allende y Allende, vecino de Leóu, 
en representación de D. Tomás de 
Allende, vecino de Bilbao.se ha pre
sentado en el día 24 del mes de Ma
yo, á la una de la tarde, una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de hulla llamada 
Segura, sita en término del pueblo 
de Veneros, Ayuntamiento de Ro
ñar, y linda ál Norte, con la mina 
Sin nomíre; al Sur, con la mina Ma-
r i a l . ' , núm. 2.793; al Este, Maria 1 .*, 
y al Oeste, con la titulada Adoración. 
Hace la designación de las cita
das 12 pertenencias eu la forma si
guiente : 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca núm. 1." de la mina Ma
ria 4.', núm. 2.79.") y se medirán con 
dirección Este 300 metros, co locán
dose la 1.* estaca; de ésta 300 me
tros al Sur la 2.'; de ésta 400 metros 
al Oeste la 3.'; de ésta 300 metros al 
Norte la 4.', y de ésta con 100 me
tros al Este se volverá al punto de 
partida, quedando asi cerrado ol pe
rímetro de las 12 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, siu perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar ou el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 1.° de Junio de 1897. 
írancisco Moreno. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO 
DE LA. SESIÓN EXTRiORDINAEIA 

DE 11 DE JUNIO DE 1897 

Presidencia del Sr. Cañón 
Abierta la sesión á las once y me

diado la mafinna, con asistencia de 

los Sres. Argüello, Moran, Saave-
dra, Arrióla, Bello, Aláiz, Diez Can-
seco, Bustamante, García Alfonso, 
Granizo y Fernández Núñez , so le
y ó el acta do la anterior, que fué 
aprobada. 

Por los Sres. Bello, Bustamante y 
Arrióla se presentaron expo-iciones 
de los habitantes de los distritos que 
representan,interesando de la Dipu
tación que acuerde la creación de 
la Escuela Normal de Maestras en 
esta capital, cuyos documentos se 
mandaron unir d los antecedentes. 

El Sr. García Alfonso excusó la 
asistencia á la sesión del Sr. Luen
go Prieto por hallarse enfermo, que
dando admitida la excusa en vota
ción ordinaria. 

Se entró en la orden del día dan
do lectura nuevamente al dictamen 
de la Comisión de Hacienda, eu el 
que propone: 1.° Que se conteste 

j por conducto del Sr. Gobernador de 
, esta provincia al limo. Sr. Rector 
| del Distrito universitario de Oviedo 
: para que éste pueda hacerlo á la 

Dirección general do I istrucción 
pública que esta Diputación acepta 
integramente todas las condiciones 
que se exigen para la creación, en 
esta provincia, de la Escuela Nor-

: mal de Maestras, y á cuyo efecto se 
: dedica la Corporación con todo in

terés y actividad á completar la jus
tificación del expediente oportuno 
que exige el art. 5.° del Real decre -
to de 29 de Julio de 1874; y 2.° Que 

, so autorice á la Comisión provincial 
; para quo dicte las órdenes oportu

nas, á fin de quo con toda urgencia 
; se consigan los justificantes á que 

hace referencia el particular ante
rior, y uca vez obtenidos se remitan 
al Rectorado de Oviedo ú los fines 
que se persiguen. 

También se leyó el voto particular 
del Sr. Saavedra, en el que propone 
que en vista de haberse rechazado 
las proposiciones hechas por esta Di
putación, exigiéndose que la provin
cia se obligue á pagar las exceden
cias de las tres cuartas partes de su 
sueldo á los Maestros, caso de que 

i por cualquier proyecto quedasen ós-
¡ tos excedentes, se desista de la crea-
; cióu de la Escuela Normal da Maes-
i tras en esta capital, atendida con 
. fondos del contingente provincial y 

Ayuntamiento de León, y que se in-
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Toque el derecho que le asiste para 
que por el Estado, se establezca con 
cargo á los presupuestos del Esta
do, como sucede en las capitales de 
la mayor parte de las provincias del 
Eeino. 

Abierta discusión sobre el voto 
particular, usó de la palabra su au
tor, defendiéndole no por que se 
oponga á que en la capital de la pro
vincia se cree un establecimiento de 
enseñanza de esta dase, sino por
que no quiere que el presupuesto 
provincial atienda á tai gasto, que 
debe ser do cuenta del Estado, como 
lo es en 27 provincias de igual ó ia-
feriur categoría, dada su cuota con
tributiva y número de habitantes; 
que por esta apreciación de forma 
ha disentido de sus dignos compa
ñeros do Comisión y porque á la 
Diputación la asiste un perfecto de
recho para pedir al Gobierno, no 
como una gracia, sino de iusticia, 
se la conceda lo que no se ha nega
do á otras provincias. Llamó la 
atención acerca de la carga que la 
Diputación se echaba sobre sí al 
comprometerse á abonar las exce
dencias de los Profesores y se ex
tendió en otras consideraciones para 
concluir pidiendo que sea tomado 
eu consideración su voto particu
lar y aprobado. 

Él Sr. Arrióla, de ta Comisión, 
combatió el voto particular, empe
zando por expresar el sentimiento 
que la mayoría de la misma ha te
nido al disentir del parecer del se
ñor Saovedra. Hizo constar que no 
son '27 provincias sino 33 las que en 
iguales condiciones que León tie
nen Escuela Normal de Maestras; 
pero que eu el voto particular hay 
una apreciación equivocada al su
poner que estos establecimientos los 
costea el Estado, pues sabido es 
que no hace otra cosa que pagarles 
de su presupuesto, reintegrándole 
las provincias del adelanto que hace, 
lo mismo en Escuelas Normales que 
en Institutos y demás centros de 
segunda enseñanza, siendo las Es
cuelas Normales establecidas en las 
cabezas de Distrito universitario las 
únicas que el Estado costea. Dijo 
que tratándose de un gasto repro-
uuotivo y quo además de difundir la 
ilustración y cultura en el país pro
porciona un medio de vivir á mu
chas mujeres que se dedican á esta 
carrera, no debe la provincia de 
León ir á la remora en cuanto tion-
aa i esta clase de beneficios. Mani
festó quo el Ayuntamiento de León, 
según sus ofrecimioutoa, no deja do 
contribuir eficazmente á los gastos 
que lleva consigo la Escuela, siendo 
consiguiente que ésta haya do esta
blecerse en la capital; y por último, 
que el extremo relativo ál abono de 
excedencias en ciertos casos á los 
Profesores tiene aqui escasa impor
tancia, porque hecha excepción de 
la Directora, tío hay más que plazas 
de Profesores auxiliaras que no han 
de entrar por oposición, terminando 
por rogar al Sr. Saavedra que retire 
el voto particular, y de no hacerlo 
que sea desechado y aprobado el dic
tamen de la Comisión. Rectificó el 
Sr." Saavedra manifestando quo te
nía el sentimiento do no deferir al 
ruego del Sr. Arrióla porque abri
gaba la convicción de que era ol Es -
lado y no la provincia quien debía 
de atender á los gastos de la Escue
la Normal de Maestras y creía estar 
en su lugar al defenderlo asi. 

No habiendo más señores que usa
ran de la palabra, se declaró el pun

to suficientemente discutido, y eu 
votación ordinaria, por mayoría,fué 
desechado el voto particular del se
ñor Saavedra. 

Puesto á discusión el dictamen de 
la mayoría de la Comisión, y no ha
biendo n ingún Sr. Diputado que pi
diera la palabra ni en pro ni en con
tra, preguntó la Presidencia si se 
aprobaba, habiéndolo acordado asi 
la Diputación eu votación ordinaria 
por mayoría. 

Despachado el asunto objeto de la 
convocatoria, el Sr. Presidente de-

. claró termiiiadu esta reunión, de-
j hiendo darse de ello conocimiento 

al Sr. Gobernador de la provincia 
' para los efectos oportunos. 

Leóu l2deJuniode 1897.—ElSe-
cretario, Leopoldo García. 

COMISIÓN PBüVINÜlsL DE LEÓN 

Vistos los antecedentes da la elec
ción de Concejales del Ayuntamien
to de Destriana remitidos por el A l 
calde: 

Resultando que en todas las ope
raciones d é l a e lecc ióo ,has ta llegar 
á la proclamación de los elegidos, no 
se formuló protesta alguna: 

Que eu 19 de Mayo acudieron al 
Ayuntamiento D. Alejandro Blanco 
Valcarcey otros electores reclaman
do contra la capacidad legal de los 
proclamados por el primer Distrito 
D. Tomás Prieto Lozano, D. Nicolás 
Valderrey Berciano y D. Benito Vi 
dales Fernandez, pues dicen soban 
intrusado en terrenos comunes titu
lados las iMuñecas , i figurando en 
el expediente incoado á virtud de 
denuncia del Capataz de cultivos, 
cuyo expediente se halla en la ac
tualidad peudiente de resolución en 
la Superioridad, estando, por lo tan
to, incapacitado para desempeñar el 
cargo, y .piden se reclame el expe
diente de las oficinas de Montes: 

Resultando que por D.Tomás Mou-
roy y D. Lorenzo Martínez se recla
mó en 20 de Mayo en el Ayunta
miento contra la capacidad legal del 
Concejal proclamado por el segundo 
Distrito D. Julián Lueogo Prieto, 
del que también dicen que se apro-
p ióy roturó arbitrariamente en Abril 
úl t imo un pedazo de terreno ó cam
po común en término de Robledo, y 
sitio del Juncal, teniendo ó debieu-

; do tener portal concepto contien
da administrativa con el Ayunta
miento: 

Resultando que hechas saber las 
; reclamaciones á los interesados,ucu-
: den al Ayuntamiento en 26 de Ma-
; yo negando en absoluto que tengan 
! contienda administrativa, ni exista 
j expediente que penda de resolución 
I superior, en prueba de lo que acom

pañan certifieución expedida por el 
Secretario, con el visto bueno del 
Alcalde, expresiva do que de los li
bros de actas de las sesiones que ce
lebra el Ayuntamiento y demás an
tecedentes dsl archivo municipal, 
no resulta dato ni expediente contra 
D. Tomás Prieto Lozano, D. Nicolás 
Valderroy Bercianoy D. Benito V i 
dales Fernaudez, Concejales electos 
por el primer Distrito, y D. Julián 
Luengo Prieto por el segundo, por 
roturación de terrenos y otros con
ceptos. 

Visto lo dispuesto en el art. 43 de 
la ley Municipal: 

Considerando que lejos de justifi
carse la incapacidad que suponen 
concurre en los elegidos Concejales 
en el Ayuntamiento de Destriana, 
aparece claramente demostrado por 

la certificación á que arriba se hace 
referencia que los citados señores 
no tienen contienda ninguna con el 
Ayuntamiento, puesto que ningún 
expediente se les sigue por dicho 
concepto; y 

Considerando que el núm. 6." del 
art. 43 de la ley Municipal exige co
mo condición iodispeosuble para que 
no puedan ser Concejales los elegi
dos el que éstos tengan contienda 
administrativa ó judicial pendiente 
con el Ayuntamiento, y no basta 
el asegurar, sin demostrarlo, que se 
han apropiado terrenos del común, 
para que de este hecho resulte su 
incapacidad, sino que se requiere la 
justificación de que existe contro
versia que huya de decidirse, lo cual 
no se infiere de ningún dato del ex
pediente, esta Comisión, en sesión 
de ayer, acordó no haber lugar á lo 
que se solicita, y se declara con ca
pacidad para ser Concejales á los 
electos D. Tomás Prieto Lozano, Don 
Nicolás Valderrey Berciano, D. Be
nito Vidales Fernández y D. Julián 
Luengo Prieto, y comunicar este 
acuerdo al Sr. Gobernador para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL den
tro del plazo de quinto día, y para 
la notificición administrativa á los 
interesados. 

Lo que tengo el honor de comu
nicar á V. S. para los efectos del 
acuerdo. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 16 de Junio de 1897.—El Vi -

| cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
i Secretario, Leopoldo García. —Señor 
; Gobernador civil de esta provincia. 

i Vista la instancia presentada por 
D. Gregorio Alonso Tascón, Conce
jal electo por el primer Distrito del 
Ayuntamiento de Valdefresno,supli-

: cando á la Corporación que tenga 
; por presentada su excusa para des

empeñar el cargo, y que remita la 
: citada instancia á la Comisión pro

vincial para la resolución proceden
te, acompañando certificación facul
tativa, y una vez que la excusa del 
cargo de Concejal no se ha presen
tado ni justifiondo en leg.il forma, y 
que la investidura de Alcalde, Te
niente ó Sindico y los cargos de 
Coucoiales son gratuitos, obligato
rios y honorifieos, según dispone el 
art. 63 de la ley Municipal, y por lo 
tanto irrenunciubles. esta Comisión 
en sesión de ayer acordó no haber 
lugar á admitir la excusa que pre
senta el electo D.Gregorio Alonso 
Tascón, y comunicar este acuerdo 
al Sr. Gobernador para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto rtia, según previene el 
art. 6. del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, y para su notifica
ción al interesado. 

Lo que teugo el honor de comuni
car á V. S. para los efectos expre
sados. 

• Dios guarde á V. S. muchos años. 
Loón 16 de Junio d i 1897.—El V i 
cepresidente, Antoaiu Arrióla.—El 
Secretarlo, LeopoldoGarcía.—Señor 
Gobernador civil do esta provincia. 

municipales y tiene contienda con e! 
Ayuntamiento, acompañando para 
demostrarlo certificación eu la que 
se hace constar que-los herederos del 
señor del Olmo han sido apremiados 
por débitos procedentes de alcances 
de cuentas,y que les fueron embar
gados bienes, y en su consecuencia 
que se proclame Concejal á D. Ba
silio Borrego Huerga, que es el que 
le sigue en votos: 

Considerando que no pueden ser 
Concejales conforme al art. 43 de la 
ley los que tengan contienda admi
nistrativa ó judicial pendiente con 
el Ayuntamiento ó con los Estable
cimientos que se halleu bajo su de
pendencia, en cuyo caso de incapa
cidad se encuentra comprendido el 
Coucejal electo D. Anastasio Nava
rro, s e g ú n aparece de la certifica
ción que se une al expediente, pol
la cual se comprueba que los here
deros de D. Cnsógono del Olmo han 
sido apremiados por débitos proce
dentes de alcances de cuentas, y que 

; les fueron embargados bienes; y 
! Considerando que á esa incapaci

dad se halla unida la del núm. 5 del 
art. 43de la ley, puesto que resul-

• tan ser deudores á los fondos mu
nicipales los herederos do D. Crisó-
gono del Olmo, y son en concepto 
de segundos contribuyentes, y con
tra los cuales se ha expedido apre-

' mió, esta Comisión, en sesión de 
ayer, acordó por mayoría de los se-

', ñores Almuzara, Arguello, Saave-
'. dra y Sr. Vicepresidente declarar la 
( incapacidad para ser Coucejal del 
j Ayuntamiento de Vil lamandos al 
! electo D. Anastasio Navarro, no ha

biendo lugar á la proclami.cióu de 
D. Basilio Borrego Hucrga, que le 
sigue en votación, porque esta fa
cultad corresponde exclusivamente 
á la Junta general de escrutinio y 
no á la Comisión provincial. 

El Sr. úurcia Alfonso, teniendo en 
cuenta que D. Anastasio Navarro 
no resulta con contienda adminis 
trativa con el Ayuntamiento ni co
mo deudor á los fondos municipales, 
opinó se declare á dicho señor con 
capacidad legal para ser Coucejal. 

Lo que tiene el honor do comuni
car á V. S. para que se sirva dispo
ner la publicación eu el BOLETÍN 
OFICIAL dentro del plazo de quinto 
día, y pura la notificación admi
nistrativa á los interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Loón 16 de Junio do 1897.—El Vi -
cepresidanto, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, Leopoldo García.—Señor 
Gobernador civil de ê ta provincia. 

Vista la instancia suscrita por 
D. Jopé Natal Murciego y otros dos 

I electores del Ayuntamiento de V i -
llamandos solicitando se declare la 

• incapacidad legal diil electo por 
aquel Distrito D. Anastasio Navarro: 

' Resultando que los interesados 
fundan su reclamación en que dicho 

' señor, como heredero de D Crisó-
gonodel01mo,es deudorá los fondos 

Remitido por el Alcalde de Cabar 
ñas-raras el expediente de elección 
de Concejales de dicho Ayuntamien
to, al que acompaña una reclama
ción suscrita por D. Domingo Sán
chez Rivera, elector del Distrito de 
Corthriiora, protestando la validez 
do la elección: 

Resultando que el reclamante funda 
su protesta eu que para la reunión 
de nombramieute le Interventores 
no se citó á los Vocales Concejales 
D. Enrique 'Fernández Gutiérrez, 

. D. Leopoldo Marqués liaroia.y á los 
¡ ex-Alcaldes D. C aspar Garcin y Don 

Antonio Pintor.sin embargo los tres 
primeros se presoutaroo sobre las 
ocho y media de la mañana á ejer
citar su derecho, encontrándose con 
que al llegar á la puerta empezaron 
á salir del local los allí reunidos, 
dando por terminadas las operacio
nes; que el día9 se const i tuyó la me-
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sa en el Distrito de Cortiguera, y al 
presentarse A votar eotre nueve y 
diez de la mañana diez electores que 
cita,se n e g ó i'l Presidente á admitir 
los votos, diciendo que no había 
elección y se dajaba para el día si
guiente, ausentándose con la urna 
en uuióu de losdemás individuos de 
la mesa; que el día 10 se const i tuyó 
ésta, yeutraudo A votar Santiago E'i -
rinuez y Manuel Revuelta, se depo
sitaron sus votos en la urna, pero no 
se anotaron en las listas, y habiendo 
reclamado esta anotación, les man
dó el Alcalde retirarse, en cuyo mo
mento se levantaron los de la me
sa, el Secretario y el Partero, ar
mados de palos, incluso el Alcalde 
é hicieron salir del local á aquellos 
electores diciendo que ya no había 
elección y marchándose con la ur
na; que esto, no obstante, apareció 
como realizada la elección en el mis
mo día 10, s e g ú n se dice, y de cu
yos hechos puedeu dar razón los 
testigos que cita, y además resul
tará alguno de ellos en el expe
diente: 

Resultando que respecto de la 
elección del Oistiito de Cortiguera 
media la circunstancia especial, se
g ú n el reclamante,de que allí no se 
guardaron las formas legales ni hu
bo en realidad elección, por lo que 
dice se ha presentado querella en el 
Juzgado de instrucción de Ponfe-
rrada: 

Resultando que el Alcalde al re
mitir el expediento manifiesta que 
son inexactos todos los hechos en 
que se funda la protesta, habiéndo
se veriücado la elección con la más 
perfecta legalidad, sin que se hubie
ra presentado reclamación durante 
el acto, el cual se suspendió para el 
dia siguiente por alteración del or
den público: 

Considerando que no basta for
mular reclamaciones y protestas 
electovales.siuo queso requiere muy 
principalnieute aportar justificantes 
y pruebas en demostración de esas 
protestas y reclamaciones, pues pa
ra ello concede un plazo el Real de
creto de 24 de Marzo de 1891, den
tro del cual deberán unirse los docu
mentos que presenten los interesa
dos en apoyo de sus pretensiones; y 

Considerando que en el presente 
caso ningún justificante ni prueba 
aparece del expediente electoral, 
existiendo por el contrario la mani-
fustación del Alcalde que las elec-
ciooes se hicieron con perfecta le
galidad, y si se suspendió el acto 
para el dia siguiente fué por altera
ción material del orden público,sus
pensión que por esa causa se halla 
autorizada en el :irt. 27 del Real de
creto de adaptación, no siendo esto 
motivo de nulidad con arreglo á di
cho precepto legal, y si ha habido 
abusos en la elección que lleguen & 
constituir delito, sólo los Tribunales 
ordinarios deben conocer de ellos, á 
cuyo efecto ,según dice el reciatnon-
te," ya ha presentado querella en el 
Juzgado de instrucción dePonferra-
da, esta Comisión en sesión de ayer 
acordó deelarar válidas las eleccio
nes verificadas últimamente en el 
Ayuntamiento do Cabaüas-raras, 
desestimaudo por injustificada la re
clamación que ha formulado contra 
ellas D. Domingo Sánchez Rivera, y 
comunicar esto acuerdo A V. S. para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
dentro del plazo de quinto dia, y 
para la notificación administrativa 
á l o s interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 

León 18 de Junio de 1897.—El V i 
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, Leopoldo García.—Señor 
Gobernador civil do esta provincia. 

Remitido por el Alcalde de Bena-
vides ol expediento de la última 
elección de Concejales, acompañan
do una reclamación suscrita por 
D. Pascasio Aller Cuesta, vecino de 
Quintanilhi del Monte, y actual
mente Concejal: 

Resultando de lo expuesto por el 
reclamante que á cada u un de los 
Distritos de Benavides y Quintani-
lla del Valle, en que se halla dividi
do el Ayuntamiento, le correspon
den cinco Concejales, segúti el or
den establecido para las elecciones 
de 1891, pero dicen que en 30 de 
Abril últ imo, y sin que se sepa la 
razón, se hizo un sorteo que no pre
senció, comprendiendo en é l i los 
tres Concejales que en el Distrito de 
Quintanilla se habían elegido en 
1895, produciéndose con tal motivo 
una vacante á pesar de no llevar 
más que dos años de ejercicio, va
cante que en todo caso, y con arre
glo á la ley, debería cubrirse por el 
mismo Distrito, pero lejos de ser aeí, 
se cubrió por el de Benavides, dan • 
do éste un Concejal más, y como 
consecuencia, privando al de Quin
tanilla de la representación quo le 
corresponde en el Ayuntamiento, y 
reducido á cuatro Concejales, n ú 
mero menor al que debe tener con 
arreglo á los electores del Distrito, 
por lo que pide la nulidad de la elec
ción y del sorteo verificado en 30 de 

I Abril: 

i Resultando del acta de dicho día 
i que en virtud de que en 1895 habían 
i sido elegidos en el Ayuntamiento 
| seis Concejales, ó sea uno más de la 
I mitad, y éste para cubrir la vacante 
1 de D. Inocencio Puente Santos, que 
! había renunciado el cargo, acordó 

la Corporación municipal, y así tu-
: vo efecto, un sorteo entre los seis 
I que habían sido elegidos en dicho 

año, para determinar cuál de ellos 
había de cesar con los cuatro más 
antiguos, toda vez que no era posi
ble determinar el que reemplazó al 
renunciante, siendo designado por 
la suerte D. Pedro Alvarez Lemus: 

Resultando del acta de 19 de Ma
yo último que el Ayuntamiento, se
g ú n informes que conceptuó proce
dentes, debía sortear tres Conceja
les, únicamente del primor Distrito, 
ó sea del de Benavides, con objeto 
de cesar uno de ellos, porque siendo 
diez los Concejales, y teniendo, co
mo tiene, dos Distritos, donde deben 
elegirse en cada reunión bienal tros 
Concejales en uno y dos en otro, á 
no ser en los casos quo haya habido 
renuncias, incapacidades ó muer
tes, pues entonces tendrá que com
pletarse el Ayuntamiento y elegir
se mayor número, acordó rectificar 
ol sorteo de 30 de Abrü y sortear los 
tres Concejales del Distrito de Bo 
navides, cesando uno de olios en 
l ." de Julio, que será D. Juan Rubio 
Herrero; y 

Considerando que rectificado por 
el Ayuntamiento de Benavide*. des
pués de haber tomado los informes 
quo estimó procedentes para proce
der con acierto el sorteo verificado 
en 30 do Abril últ imo, y subsanada 
en esa forma la falta que pudiera 
existir en lo que hace á la represen -
tacióu de cada Distrito en el Muni
cipio, no hay razón ya pora lo quo 
pretende el reclamante, puesto que 

queda el de Quintanilla del Valle 
con el número de Concejales que le 
corresponde, s egún el orden esta
blecido para las elecciones de 1891, 
como igualmente queda el de Bena
vides con el que debe tener, cesan
do como hade cesar en l ." de Julio 
próximo D. Juan Rubio Herrero, de
signado por la suerte, esta Comi
sión, en sesión de ayer acordó de
clarar válidas las elecciones última- j 
mente verificadas en Benavides y ! 
aprobar la rectificación del sorteo j 
para la designación del Concejal que ' 
ha de cesar en el cargo, cuya recti- l 
ficación se verificó en 9 de Mayo i 
último. '• ¡ 

Lo que tiene el honor de comuni- ' 
car á V . S . para que se sirva dispo- i 
ner la publicación en el BOLETÍN . 
OFICIAL dentro del plazo de quinto ; 
dia, y para la notificación adminis- j 
trativa á los interesados. ] 

Dios guarde á V. 3. muchos años . ! 
León 16 de Junio de 1897.—El Vi - I 
cepresidenle, Antonio Arrióla.—El 
Secretario,LeopoldoGarcia.—Señor j 
Giibernador civil de esta provincia. ! 

Vista la instancia suscrita por 
D.José del Palacio Castro y otros 
vecinos de R ibanal del Camino, pro
testando la elección de Concejales 
verificada en 9 de Mayo último en el 
Distrito 2.° de dicho Ayuntamiento: 

Resultando que en el acta de es
crutinio de la Sección única del 2.° 

I Distrito el elector D. José del Pala-
I ció Castro reclamó la nulidad de la 
! elección, fundado en que en las lis

tas de votantes aparece D. Manuel 
Martínez del Palacio, cuyo indivi
duo, dice, se encuentra ausente, y 
porque votó en el segundo Distrito 
un elector del primero: 

Resultando que en el acto de es
crutinio general insiste nuevamente 
dicho señor en su reclamación, y 
comparece al efecto con dos testi
gos que manifestaron haber visto 
marchar al elector Manuel Martínez 
del Palacio á eso de las diez de la 
mañana, no obstante lo que aparece 
votando de los últimos en las listas: 

Considerando que estando la elec
ción nivelada en oste Distrito, pues 
apenas hay diferencia de votos en
tre los caudidatos, si so deduce de 
cualquiera de ellos los sufragios pro
testados, resulta cuando menos el 
empate, y en ese caso la proclama
ción ha debido referirse á todos ellos 
para que después se decidiera por la 
suerte; y 

Considerando que el hecho causa 
do la protesta no negado ni contra
dicho en ol expediente, antes al 
contrario, parece que al mismo se 
presta asentimiento, es motivo de 
nulidad siquiera para que en lo su
cesivo no se repita ese abuso, pues 
si se dejóse pasar dcsanercibiilo po
drían más adelanto cometerse in
fracciones do igual Índole con me
nosprecio del cuerpo electoral, por 
cuyos doreohosy sinceridad del su
fragio debe velarso, esta Comisión 
en sesióu de 16 del corriente acordó 
declarar nula la elección verificada 
en ol 2." Distrito del Ayuntamiento 
de Rabanal del Camino, y comuni
car á V. S. este acuerdo para que se 
sirva disponer su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL dcitrn del térinioo 
de quinto dia para la notificación ad
ministrativa á l o s interesados y para 
los efectos prevenidos c i los articu -
los 46 y 47 de la ley Municipal. 

Dios guardo á V S. muchos años. 
León 18 de Junio de 1897.—El V i 

cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, Leopoldo García.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

OFIOINAS UK e U Ü I E ^ D A . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

La Dirección general del Tesoro 
con fecha 12 del actual dice á esta 
Delegación lo siguiente: 

«Personas domiciliadas eu diver
sos pueblos en que no existen Admi
nistraciones de Loterías han expues
to ú esta Dirección el deseo general 
de que se remita á Jos mismos pue
blos para conocimiento del vecinda
rio la lista de números premiados en 
los sorteos de la Lotería Nacional, y 
accediendo con gusto este Centro á 
lo que en interés del público y de la 
Reata so solicita, ha acordado que 
desde el próximo sorteo se manden 
las citadas listas á todos los Ayun
tamientos de la Península, y que los 
respectivos Alcaldes dispongan, en 
el momento de recibirlas, que se fi
jen al público en los tablones de 
la respectiva casa consistorial, ó eu 
el sitio que consideren más apropó-
sito para el fiu indicado, y las ten
gan expuestas el tiempo que medie 
de uno á otro sorteo.» 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico y de los Sres. Alcaldes, á quie
nes se recomienda cuiden de su más 
exacto cumplimiento en interés de 
la Renta de Lotería', que es del Es
tado. 

Del recibo del BOLETÍN en que esta 
circular se publique, se servirán las 
citadas autoridades locales dar aviso 
á la Delegación de mi cargo. 

León 15 de Junio de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Es
tirado. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Impueslos sobre sue/dos y asignacio
nes y 1 por lOu sobre pagos 

Circular ' 

Conforme á lo preceptuado en el 
art. 23 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 189a, para la administra
ción y cobranza del impuesto sobre 
sueldos y asignaciones, y el art. 17 
de la misma fecha, que trata del im
puesto del 1 por 100 sobre pagos, 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos remitirán á la Ad
ministración de Hacienda eu el pró
ximo mes de Julio copia literal cer
tificada por artículos y capítulos de 
sus presupuestos do gastos para el 
ejercicio do 1897 á 98, y á fin de 
evitar reclatnacioiifs posteriores y 
errores que puedan cometerse en las 
liquidaciones que se pract iquen, 
acompañarán á los mistnos, por se
parado, certifieación detallada de 
sus empleados y sueldos que á cada 
uuo corresponde percibir durante 
dicho ejercicio, sujetos al descuento 
del 5 y 11 por 100. 

Los Ayuntamientos cabeza de par
tido también remitirán una relación 
certificada de las cantidades que pa
ra atenciones carcelarias correspon
do satisfacer á los demás Ayunta
mientos do su distrito en el próximo 
ejercicio, para evitar la duplicidad 
de pagos, según lo dispuesto en el 



art. 16 del últ imo d é l o s Reglamen
tos citados. 

Al propio tiempo,se advierte á to
das las autoridades encargradas del 
cumplimiento de este servicio, que 
no hayan mandado á esta Adminis
tración las certificaciones trimestra
les de los pagos realizados en el 3.° 
y 4.° trimestre del actual ejercicio 
de 1896 á 97, sujetos al impuesto del 
1 por 100, lo verifiquen inmediata
mente, siu dar lugar á más recorda
torios, como asimismo la copia cer
tificada del presupuesto adicional de 
gastos que se previno en la circular 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e 
ro 112, de 17 de Marzo últ imo, ó en 
caso contrario, certificación negati
va de no haber tenido electo. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las au
toridades á quienes interese su cum
plimiento. 

León 14 de Junio de 1897.—El 
Administrador de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

Habiéndose recibido los cuader
nos talonarios de patentes de que 
han de proveerse los Médicos, Médi
cos Cirujanos y Facultativos de 2." 
clase para el desempeño do su pro
fesión en el ejercicio próximo, se 
hace público por medio de este BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados, á fio de que dentro 
de este mes presenten las correspon
dientes declaraciones en los Ayun
tamientos respectivos donde se ha
llan ejerciendo su profesión, y los de 
la capital en esta Administración de 
Hacienda; teniendo presente para la 
petición de la clase de patente que 
les corresponda, lo dispuesto en el 
Real decreto de fecha 13 de Agosto 
de 1894, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la priviucia el dia 22 de 
dicho mes. 

León 15 de Junio de 1897.—El 
Administrador de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

Circular 

Ha transcurrido con exceso el 
plazo que para lu confección y pre
sentación de los repartimientos in
dividuales por rústica y pecuaria y 
padrones de edificios y solares se 
concedió en circulares de esta Admi -
miuistración de 15 y 22 de Mayo úl
timo, que publicó el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia en sus números 
138 y 141, respectivameote, corres
pondientes á los días 17 y 24 del ex
presado mes de Mayo. 

En la primera de esas circulares 

se apercibió á los encargados de 
confeccionar los repartimientos por 
rústica y pecuaria que en 15 del 
mes actual no los hubieran presen
tado al examen de esta Oficina con 
la responsabilidad establenfda en el 
art. 81 riel Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, que consiste, 
hasta ahora, en una multa de 50 á 
500 pesetas, y en la última se h a 
cia comprender á los Alcaldes y Se
cretarios, como encargados 'de la 
redacción de los padrones de edifi
cios y solares, que A la fecha de la 
circular se hallaban ya incursos en 
la multa de 25 A 500 pesetas, definí -
da en el art. 25 del Reglamento de 
24 de Enero de 1894. 

Ante tales prevenciones, que obe
decen á lo expresamente determi
nado en los Reglamentos de que va 
hecho mérito, y á las adveitencias 
de la Dirección general de Contri
buciones directas, contenidas en 
sus órdenes-circulares de 8 y 19 del 
pasado mes de Mayo, parecía na
tural esperar que los encargados de 
formar los repartimientos y padro
nes expresados hubieran demostra
do su interés y actividad en tan 
importante servicio; pero esta Ofi-
ciuo ha visto defraudadas sus espe
ranzas en el hecho de que sólo unes 
cuantos han cumplido este deber. 

A esta Administración no é s po
sible tolerar semejante apatía en 
servicio de tal importancia, y aun 
cuando lo estrictameute proceden
te hoy seria proponer al Sr. Dele
gado de Hacienda acordase la im
posición á los morosos de las mul
tas con que fueron apercibidos, en 
su deseo de evitar perjuicios,y acep
tando el mayor trabajo que repre
senta la reducción del plazo que la 
misma hubiera de reservarse para 
el examen de los documentos men
cionados, se decide á suspender to
do procedimiento hasta el 30 del mes 
actual, ampliando asi hasta ese día 
el plazo de presentación concedido; 
en la inteligencia, de que llegado el 
l ." de Julio, propondrá contra aque
llos que so encuentren en descu
bierto, además de la imposición de 
las multas, el nombramiento deCo-
miEÍonades. 

Se promete la Administración que 
estimando como corresponde este 
acto, los morosos se apresurarán á 
remitir ó presentar los repartimien
tos y padrooes en lo que resta de 
mus, evitándola el tener que em
plear las medidas de rigor á que ha
brá de acudir sin contemplación al
guna, si, lo que no espera, viera 
desateudida esta última exc i tac ión . 

León 18 de Junio de 1897.—Pas
cual Sierra. 

PARTIDO DE LA BANEZA 

.Castrocalbón I I 
2.".. Castrocoutrigo Agente ejecutivo. 

'San Esteban de Nogales I i 
400 

PARTIDO DE LEÓN. 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hallándose vacantes los cargos do Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provmciii para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

Puobloi que la componen. Cargos vacantes. 

Tanto por 100 
do promlo 

d« cobranza. 

5.'. .]Truchas. 

PARTIDO DE ASTOUOA. 

|Agente ejecutivo.] 300| 

(León 

SArmunia 
Villaquilambre 
San Andrés del Rabauedo 

.Rioseco de Tapia 
¡Cimanes del Tejar 
(Carrocera 

Í
Onzonilla 
Vega de Infanzones 
VUlatnriol 
Gradefes 

IMausilla Mayor 
(Mtmsilla de las Muías ¡Chozas de Abajo 
Sautovenia de la Vuldoncina.. 
Vnlverde del Camino 
Villaaangos 

,| Vegas del Condado 
\Villasabariego 
¡Valdefresno. 
Garrafe 
JSariegos 
'Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador., 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

2.100 

2.500 
600 

3.400 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

2 
» 

1 45 

1 45 
1, 

1 45 

». 

1 45 

2 
PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

M u , 

Murías de Paredes.... 
Barrios de Luna . . 
Láncara 
San Emiliano 
Valdesamario 
Santa María de Ordás. 
Las Omaüas 
Palacios del Sil 
Cabríllanes 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de la Lomba.. . 
Riello 
Villablíno 

Agente ejecutivo. 2.200 

PARTIDO DE PONFERRADA 

Ponferrada 
Alvares 
Betnbibre 
Folgoso de la Ribera 
Iffüeüa 
Cabanas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
iPríavanzn del Bierzo 
Borrenes 
jSan Esteban de Valdueza.... 

Mía-iBeuuza 
Puente de Domingo Flórez . . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Eticiuedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Toreno 

Agente ejecutivo 4.400 

PARTIDO DE RIANO. 

Riaño 
Villayaudre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 

IMta.'Boca do Hucrgano . 
Posada de Valdeón. 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
Lillo 
Snlamón 
Reyero 
Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

. I r 

file:///Villasabariego


PARTIDO DE SAHAGÚN. 

1. * . 

2. ' . 

3. ". 

4. *.. 

5. ' . , 

8.*.. 

l . V . 

)Cea 
-/Villaraol 
¡Villamizar 
jVillamartin de D. Sancho 

.willaseli'm 
jSaheliuuK del Kio 
IVillazanzo 
¡Grajal de Campos 
fJoarilla ¡Escobar de Campos 
GalieeuilloB 
Gordaíiza del Pino 
Vallecillo 
Santa Cristina 

¡El Burgo 
'Villamoratiel 

IAlmanza 
Canalejas 
Castromudarra 

jVillaverde de Arcayos 
/La Vega de Almanza 
'Cebanico ¡Bercianos del Camino • 
Calzada del Coto 
Joara 
Castrotierra 

Recaudador , 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Ageur.0 ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

400 

4.200 
400 

1 70 

2 » 
• 

1 70 

1 70 
1 

1 70 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 

iArdón 
IValdevimbre 
¡Cubillas de los Oteros 
'Fresno de la Vega 

I Villacó 
IVillamaüAn 

2. "..!San Millán 
JVillademor 
[Toral de los Guzmanes 
Algadefe , 

I Villamandos. 
3. ". .jvillaqucjida 

/Cimanesde la Vega 
' Villafer 

4. *..|Valderas 
'Castilfalé 
IM&tauza 

6. \ . Izugre 
JValverde Enrique 
[Matadeón de los Oteros 
Corvillos de los Oteros 

IGnsendos de los Oteros 
"ÍSantus Martas 

IVillanueva de las Manzanas... 
i Cabreros del Rio 

o . )Valenr.ia de D. Juan 
"ÍPampo de Villavidel 

[Pojares de los Oteros 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

.8.800 

7.600 

7.600 

80» 

8.000 

900 

8.900 

1 70 

1 6b 

1 65 

1 75 

2 > 

1 6b 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Daiu.' 

IVillafranca 
.Paradaseca 
Rabero 
Vefra de Espinareda'. 
Saucedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cacabelos 
Carracedelo 
Caudiu 
Peranzaues. 
Valle de Fiuolledo... 

Agente ejecutivo. 

San Martin do Moreda 
Berlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega do Valcarce 
Comilón 

'Osncia 
Pórtela de Aguiar 

iVilladecanes 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 
eo instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de constituir 
la fianza; podiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda do esta provincia 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la 
recaudación en la Zona en que pretendan desempeñar el cargo, asi como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes señalan á di-

2.900 

chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, número 114, de 12 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos serán de
finitivas, no admitiéndose, como provisionales, las prestadas al Banco de 
España. 

León 14 de Junio di- 18P7.—El Tesor-r» de Hacienda, Alberto Auset. 
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Alcaldía constitucionalds 
Villafranca del Bierzo 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
del arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos oo este Ayun-
tamierito, scgúij venia anunciada 
en el BOLETÍN OMCIAL de,1a proviucia 
núm. 144, de '31 do Mayo ultimo, se 
celebrará una segunda como prime
ra el próximo día 29, en la misma 
forma y bajo las condiciones esta
blecidas en dicho BOLETÍN. 

Villafranca del Bierzo 14 de Junio 
de 1897.—El Alcalde, José Ledo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Cumplidas las formalidades pres -
criptas en la Real orden-circular de 
3 de Agosto de 1878, b do Abril de 
1879 y demás que en ésta se citan, 
y la de 15 dn Febrero de 1893, «1 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
que tengo el honor de presidir han 
acordado en sesión de 14 de Marzo 
último, con el fin de cubrir el défi
cit de 1.379 pesetas 88 céntimos que 
resulta en el presupuesto para el 
ejercicio de 1897 á 98, el arbitrio 
extraordinario de 17 céntimos de pe
seta en cada 100 kilogramos de le
ñas de todas clases que se consuman 
en esta localidad, excepción hecha 
de la que se destine á la industria. 

Loque se hace público con suje
ción á las reglas 2." y 3.', disposi
ción 2.* de la citada Real orden de 3 
de Agosto de 1878. 

Vegas del Condado 3 de Junio de 
1897.—Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Hllamarlin de JO. Sancho 

Confeccionado el repartimiento de 
consumos y ral do este Ayuntamien
to para el próximo año económico 
de 1897 á 98, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del mismo 
por termino de ocho días, á fin de 
que durante dicho plazo pueda exa
minarse por los contribuyentes en 
el mismo incluidos. 

Villamartiu de D. Sancho 10 do 
Junio de 1897.—El Alcalde, Grego
rio Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de l'alietuejar 

Terminados el padrón de cédulas 
personales y el de la matrícula de 
subsidio para el próximo año econó
mico de 1897 ¡i 9 8 , se hallan expues
tos al piiblico en esta Secretaria por 
término de ocho días, para que den
tro los cuales puedan ser examina
dos por los en ellos comprendidos y 
presentar sus reclamacioues los que 
se hallen perjudicados. 

Renedo de Valdetuejar 8 de Junio 
de 1897.—El Alcalde, Leandro de 
Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo. 

Formado el oportuno expediente 
de arbitrios extraordinarios sobre la 

paja y ieñ >a cubrir el déficit de 
1.632 peset.i.- 29 0011111008 del presu
puesto, ordiuario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1897 á 
1898, como uno de los artículos no 
comprendidos en la tarifa general 
de consumos, y conforme á la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878 y otras 
posteriores consignadas en el acta 
de discusión y que fué «probada por 
la Junta municipal y Ayuntamien
to, para que después de su exposi
ción al publico en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia por el término de 
quince días, puedan formular con
tra el mismo las reclamaciones que 
asistan á cualquier vecino del dis
trito; pasados que sean se elevará al 
Excmo. Sr. Ministro do la Gober
nación, s egún está acordado. 

Bercianos del Páramo 15 de Junio 
do 1897.—El Alcalde, Francisco 
García.—P. A. del A . y J . : El Se
cretario, Dámaso Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omaílas 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamieuto de los 
ejercicios de 1894 á 95 y 1895 á 96, 
so hallan expuestas al público eo la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

Í>or espacio de quince días; durante 
os cuales pueden examinarlas y 

formular los reparos que crean opor
tunos, y transcurrido dicho plazo no 
serán atendididas. 

Las OmaSas 11 de Junio de 1897. 
— E l Alcalde, Nicanor Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Fijadas delinitivamemo las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento correspondientes al ejercicio 
de 1894 á 95, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria municipal 
por término de quince días para que 
puedan ser examinadas por todos 
cuantos lo creyeren conveniente, 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no serán atendidas. 

Vegamián 15 de Junio de 1897.— 
El Alcalde, Antonio Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Ctkttda del Coto 

Terminados el repartimiento de la 
contribuoió'.i territorial de la rique
za rústica y pecuaria y el del im
puesto de consumos de este térmi-
n-> municipal, correspondientes al 
próximo año económico de 1897 á 
98, se hallan expuestos al público 
por término de ocho días en la Se
cretaria del Ayuntamiento, para que 
los contribuyentes comprendidos en 
los mismos puedan enterarse do las 
cuotas que les han sido señal ,las, . 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas; transcurrido dicho plazo 
no serán oídas. 

Calzada del Coto 12 de Junio de 
1897.—El Alcalde, Segundo Andrés 
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Alcaldía constitucional de 
Burén 

Coa esta fecha fe ha presentado 
en esta Alcaldia D. Fidel Hoyou, re
sidente en este Municipio, manifes
tando que eo 23 de M*yo último or
denó á su sirviente Andrés Valdés, 
zapatero, ambulante, saliera á re
correr varios pueblos de la comar
ca, dedicaudo tres ó cuatro días á 
la recomposición de zapatos y venta 
de alg'Uuns pares nuevos, sin que 
basta la fecha haya regresado ácasa 
de su amo. 

Por lo que se ruega á la Guardia 
civil la busca, detención y conduc
ción á esta Alcaldía, caso de Eer ha
bido, del citado Andrés Valdés, con ! 
cuantos objetos ó utensilios referen- j 
tes & su oficio se le ocupen. ] 

Seílas del Andrés ¡ 
I 

Es natural de Pimíniego, conce- 1 
jo de Llaues (Oviedo), edad 38 años , ; 
estatura corta, pelo negro, nariz i 
afilada, color bueno,usa bigote; vis
te pantalón de pana oscuro, bom- i 
bacho azul, elástico color oscuro ' 
con pintas encarnadas, tapabocas 
color café, rayado, boina negra y ! 
calza botas de goma. 

Burón 14 de Jumo de 1897.—El 
Alcalde, Bautista Sánchez . 

senté en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que los contribu
yentes por indicado concepto pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

CubilL.s de los Oteros 
San Justo de la Vega 
Murías de Paredes 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba 
Otero de Escarpiza 
VUlauuevu de las Manzanas 

Ultimado el repartimiento de la 
contribución urbana, para el año 
económico do 1897-98, de los Ayun
tamientos que al final se dirán, se 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secretarías por término 
de ocho días para que los contribu
yentes puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; pasado que sea, no serán 
atendidas. 

C'astrotierra 
Castromudarra 
Las O mañas 
La Vecilla 
Vegaquemada 
Sulbmón 

. Oseja ¿e Sajambre 
Maraña 
Valdefuentes del Páramo 
Pobladura de Peloyo García 
Brazuelo 
Vega de Espinareda 

En cada uno de Ion Ayuntamien
tos que á continuación se expresan 
se bailan terminados y expuestos al 
público por término de ocho días, en 
las Secretarías respectivas, los re
partimientos de la contribución te
rritorial y urbana, correspondientes 
al año económico de 1897 á 98, pa
ra oir reclamaciones en dicho plazo. 

El Burgo 
Burón 
Santiago Millas 
Urdíales del Páramo 
Cubillos 
Comilón 
Villamoratiel 

Eu cada uno de los Ayuntamien
tos que á cnutinuación se expresan, 
se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
en ias Secretarias respectivas, el re
partimiento de territorial, para el 
año económico de 1897 á 98. 

Val de San Lorenzo 
Rabanal del Camino 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que al final se citan se halla 
terminado y expuesto al público, 
por término de ocho días, respecti
vamente, el repartimiento de la ri
queza rústica, colonia y pecuaria, 
para el año económico de 1897 á 98. 

Grajal de Campos 
Castromudarra j 
Villamartín de D. Sancho 
Pobladura de Pelayo García ! 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
i continuación se expresan, para el 
año económico de 1897-98,se expo
ne al público por término de ocho 
días, en las Secretarias respectivas, 
¿ contar desde la inserción del pre -

Para el presente ejercicio de 1897 
á 98 se hallan terminados y expues 
tos al público por término de ocho 
días respectivamente, en las Secre
tarías de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, los re
partimientos de la contribución te
rritorial y pecuaria, á fin de que du
rante los cuales puedan hacer recla
maciones los que se crean agravia
dos. 

Cacabelos 
í o t o y Amio 
Castrotierra 
Las Omañas 
Vegamián 
La Vecilla 
Oubillas de los Oteros 
Vegaquemada 
Salamón 
Oseja de Sajambre 
Maraña 
Murias de Paredes 
Valdefuentes del Páramo 
Vega de Espinareda 
Otero de Escarpizo 
Cimanes de la Vega 
Brazuelo 
Villauueva de les Manzanas 

JUZGADOS 

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza al súbdito fran
cés Feliz Prot de Vieville, vecino de 
Burdeos, para que en el término de 
diez días comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado con el 
fin de prestar declaración en el su
mario que contra el mismo instruyo 
por estafa, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde y lo parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se ruega á todas las autoridades 
é individuos de la policía judicial 
procedan á la prisión de dicho pro
cesado, el que será conducido en tal 
concepto á la cárcel de esta ciu
dad. 

Dado eu León á 8 de Junio de 
1897.—Alberto Ríos .—P. S. M., A n 
drés Peláez Vera. 

Cédula (tt notificación 
En el interdicto de recobrar á ins

tancia de D. Joaquín Martínez Vilo-

fia, vecino de Santibáñez de Mon
tes, contra sa convecino Domingo 
García Si lván, se ha dictado la sen-
teoci i cuyo encabezamieoto y par
te dispositiva dicen: 

•En la villa de Pouferrada á cua
tro de Junio de mil ochocientos no
venta y siete; el Sr. D. Vicente Me-
néudez Conde, Juez de primera ins
tancia de la misma, y su partido: 
habiendo visto el precedente juicio 
promovido por D. Joaquín Martínez 
Viloria, labrador, vecino de Santi
báñez de Montes, representado por 
el Procurador D. Máximo Parra, ba
jo la dirección del licenciado don 
Leoncio Laredo, contra su conveci
no D. Domingo García S i lván , en 
rebeldía, sobre retener la posesión 
de una finca rústica; 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar al interdicto de retener 
promovido por D. Joaquín Martínez 
Viloria, contra D. Domingo García 
Si lván, por haber sido inquietado el 
primero en la posesión de la finca 
expresada, en la que se le manten
drá, requiriendo al últ imo para que 
en lo sucesivo se abstenga de come
ter tales actos ú otros que manifies
ten el mismo propósito, respetaudo 
al actor en su posesión y reponien
do las cosas al ser y estado que te
nían antes del cuatro de Mayo, sin 
perjuicio de tercero y con reserva á 
ias partes del derecho que puedan 
tener sobre la propiedad ó sobre !a 
posesión definitiva, é imponiendo al 
demandado las costas de este juicio. 
Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Vicente Conde. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Vicente Menéndez Conde, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, estando celebrando 
audiencia pública eu Ponferrada á 
cuatro de Junio de mil ochocientos 
noventa y siete, doy fe.—Cipriano 
Campillo». 

Para que sea publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se
g ú n previene el articulo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento civil, y está acordado en 
escrito que en esta fecha ha presen
tado el Procurador del demandante 
D. Daniel Rivera, por defunción de 
su compañero D, Máximo Parra, ex
pido la presente en Pouferrada á 
catorce de Junio de mil ochocientos 
noventa y siete.—Cipriano Campillo 

del Rio, por el supuesto delito de 
falsedad que se dice cometido eu do
cumento de compraventa, con aper
cibimiento de que ai no lo verifica 
en dicho término, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Dado en La BaSeza á 16 de Junio 
de 1897.—Saturio Martínez.—Por 
su mandado, Arsenio Fernandez de 
Cabo. 

D. Saturio Martínez y Díaz Caneja, ' 
Juez de instrucción del partido de 
La Uañeza. i 
Por la presente requisitoria se ci- j 

ta, llama y emplaza á D. Emilio Bou-
sart Franoois, que nació en Foul Lo-
rraine, en 29 de Noviembre de 1852, 
casado con Aune Marie Ossvald, con 
cuatro hijos, Ingeniero Jefe de Sec
ción que ha sido de la Empresa 
constructora del ferrocarril del Oes
te de España, ó de Plasencia á As-
torga, y venino que fué de La Ba-
ñeza, hoy eu paradero ignorado, ha-
bieudo presuuciones de que se halla 
en el Congo, y el cual no fué hallado 
al practicar su citación, para que 
comparezca como procesado en 1? 
sala de audiencia de este Juzgado, 
dentro del término de diez días, á 
fin de rendir declaración indagato
ria y responder á los cargos que se 
le hacen en la causa criminal que 
contra él y otro se instruye por vir
tud de querella presentada por el 
Procurador D. Ernesto Fernández 
N ú ñ c z , en nombre de Antonio A S -
torga Madero, vecino de Cebrones 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro López, vecino de esta 
ciudad, de cincuenta y nueve pese
tas é intereses y costas, á que han 
sido condenados en juicio verbal 
Juan deCelis, Marcelino de Celisy 
José López, vecinos de Manzaneda, 
se sacan á públicasu basta, como pro -
pias del Juan de Celis, las fincas si
guientes: 

1. ' Un prado, sito en término de 
Manzaneda, á la cerrada de arriba, 
cercado de seve por el Mediodía y 
Poniente, de una heminu, poco más 
ó menos: linda O., con otro eu par-
tija de Antonio de Celis, con quien 
linda también por el Norte; M . , otro 
de Ti motea Mazuela, y P., otro de 
Suutiugo González; tusado en cien 
pesetas. 

2. * Una tierra, en el mismo tér
mino, ai soto de arriba, de una he-
mina: linda O., calleja concejil; M . , 
con partija de Antonio de Celis; P., 
reguera c o m ú n , y N . , otra de don 
Eleuterio González del Palacio; ta
sada en cincuenta pesetas. 

3. ' Otra tierra, en el referido tér
mino, al sitio de Prealdames, de una 
hemina: linda O., reguero; M. , tie
rra de Antonio Camino; P., otra de 
Lucio Flecha, y N . , de D. Blas Sie
rra; tasada eu cien pesetas. 

Él remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintitrés de los corrieutes, á las 
once de la mañana, no admitiéndose 
postnras que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y sin 
que los licitadores consiguen previa
mente el diez por ciento de su im
porte. No constan t ítulos y será de 
cuenta del comprador proveerse de 
ellos, conformándose cou la certifi
cación del acta de remate y consig
nación del precio, que facilitara el 
Juzgado. 

Dado en León á doce de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.— 
Federico Blanco Olea.— Ante mí, 
Enrique Zotes. 

D. Tirso García Diez, Juez muuíc i -
pal de La Pola de Gordóu y su dis
trito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Leonardo Polláu Suárez, vecino 
de Villasimpliz, de la cantidad de 
doscientas cinco pesetas setenta y 
cinco céntimos de principal, dietas 
de ¿poderamiento y las costas, á que 
ha sido condenado en juicio verbal 
seguido eu rebeldía D. Gregorio Ve
ga Alvarez, vecino de dicho Villa
simpliz, se sacan á pública subasta, 
como propios del D. Gregorio Vega 
Alvarez, los bienes siguientes: 

1.* Una finca rústica, eu térmi
no del referido Villasimpliz, al sitio 
de la Muela, de cabida de una hemi
na, que linda Oriente, con otra de 
Clemente Ordóñez; Mediodía, cami
no; Poniente, Dionisio Diez, y Nor
te, herederos de Froiláu Alonso, ve
cinos de Villasimpliz; tasada en ocho 
pesetas. 
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2. ° Otra en el mismo término y 
sitio de Collodafria, cabida de una 
hernina: linda Oriente, con otra de 
herederos de Froilán Alonso; Medio
día y Poniente, Manuel Rodríguez, 
y Norte, el mismo, vecinos de Villa-
eimpliz; tasada en diez peset»s. 

3. " Otra, en el mismo término y 
sitio de la Cerra, cabida de tres he-
minas: linda Oriente,con otra de Jo
sefa Alrarez; Mediodía, con otra do 
Francisco Lombas; Poniente, Fran
cisco Ordóüez, y Norte, Francisco 
Lombas, vecinos de Villasimpliz; ta
sada en treinta y seis pesetas. 

4. " Otra, en el mismo término y 
sitio de la Ceposa, cabida de una he-
mina: linda Oriente. Santiago Ro
dríguez; Mediodía y Poniente, Ma
nuel Rodríguez, vecinos de Villa
simpliz, y Norte, ejido; tasada en 
diez pesetas. 

5. " Otra, eu el mismo término y 
sitio del Cáscaro, cabida de dos ce
lemines: linda Oriente y Mediodía, 
terreno común; Poniente, Juan An
tonio Alonso , y Norte, Antonio 
Alonso, vecinos de Villasimpliz; ta
sada en ocho pesetas. 

6. ° Otra, en el mismo término y 
sitio de las Viescas, cabida de una 
hemina: linda Oriente, con otra de 
herederos de Froilán Alonso; Medio
día, Juan Alonso Rodríguez; Po
niente, Enrique Diez, y Norte, L u -
eia Lombas, vecinos de Villasimpliz; 
tasada eu quince pesetas. 

7. * Otra, en el mismo término y 
sitio del Lagar, cabida de tres celo-
mines: linda Oriente, Juan Diez; 
Mediodía, José Ordóñez; Poniente, 

Manuel García, y Norte, Manuel 
Rodríguez, vecinos de Villasimpliz; 
tasada en veinte pesetas. 

8. ' Otra, en el mismo término y 
sitio de las Barrancas, cabida de una 
hemina: linda Orieiite, Pedro Alon
so Rodríguez; Mediodía, camino; Po
niente, herederos de Froilán Alon
so, vecinos de Villasimpliz, y Nor
te, arroyo; tasada en diez pesetas. 

9. * Otra, en el mismo término, 
y sitio de la Urz, cabida de una he-
mina: linda Oriente, con otra de Ma
ría Gabela González; Mediodía, te 
rreno común; Poniente, herederos 
de Froilán Alonso, y Norte, Domin
go Alvarez, vecinos de Villasimpliz; 
tasada en ocho pesetas. 

10. Otra, en el mismo término y 
sitio de la Pedrosa, cabidd de tres 
heminas: linda Oriente, Santiago 
Diez; Mediodía, herederos de Froi
lán Alonso; Poniente, Manuel Gar
cía, y Norte, Santiago Rodríguez, 
vecinos de Villasimpliz; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas. 

11. Otra, en el mismo término y 
sitio de los Salgueros, babida de tres 
heminas: linda Oriente, Bartolomé 
Ordóñez; Mediodía y Norte, terreno 
común, y Poniente, Josefa Alvarez, 
vecinos de Villasimpliz; tasada en 
dieciocho pesetas. 

12. Otra, en dicho término y si
tio de la Huertona, cabida de una 
hemina: linda Oriente, calleja; Me
diodía, herederos de Lino Diez Gar
cía; Poniente, herederos de Fernan
do Alonso, y Norte, Lino Diez y 
Diez, vecinos de Villasimpliz; tasada 
en ochenta pesetas. 

13. Otra, en el mismo término 
y sitio de la Rueda, cabida de una 
hemina: linda Saliente, Pedro Po-
llán, vecino de Millaró; Mediodía, 
Santiago García; Poniente, herede
ros de Fernando Alonso, vecinos de 
Villasimpliz, y Norte, terreno co
mún; tasada en quince pesetas. 

14. Otra, en el mismo término y 
sitio de las Sierras, cabida de una 
hemina: linda Oriente, con otra de 
Manuel García, vecino de Santa Lu
cia; Mediodía, Juan Diez; Poniente, 
herederos de Froilán Alonso, y Nor
te, Pedro Alonso, vecinos de Villa
simpliz; tasada eu quince pesetas. 

15. Un prado, en el mismo tér
mino y sitio de las Oampazas, cabi
da de dos celemines: linda Oriento, 
finca de los herederos de Ambrosio 
Gabela; Mediodía, dicho Pedro Po-
llán, y Poniente y Norte, Leonardo 
Pollán, vecinos de Villasimpliz; ta
sada en quince pesetas. 

16. Una casa, en el casco del 
pueblo del precitado Villasimpliz, se 
compone de planta baja, con varias 
habitaciones y parte de corral, cu
bierta de teja, que mide diez metros 
de longitud por cinco metros ochen
ta centímetros de latitud, sita dicln 
casa en la calle d e l C a n t ó a , seña
lada cen el número tres: linda por 
el frente entrando, con corral de la 
misma; espalda, Dionisio Cañón; de
recha, con casa del mismo, é izquier
da, con casa también del Dionisio 
Cañón, vecino de Villasimpliz; tasa
da en cien pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, á las 

diez de la mañana del día siete del 
próximo mes de Julio, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y sin 
que los licita lores consignen previa
mente el diez por ciento de su im
porte; advirtiéndose que uo consta 
la existencia de títulos de las ñucas 
descritas, y el comprador habrá de 
suplirlos por medio de información 
posesoria, debiendo conformarse con. 
certificación del acta de remate. 

Dado en La Pola de Gordón á once 
de Jimio de mil ochocientos noven
ta y siete.—El Juez municipal, Tir
so García.—Ante mí, Juau Manuel 
González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Toribio Zapatero y Fernández, 
Comisionado ejecutor de apremio 
nombrado por el Sr. Alcalde cons
titucional de esta localidad. 
Higo saber: Que para hacer pago 

al Ayuntamiento de la cantidad que 
adeudan varios contribuyentes por 
la contribución territorial y medi
ción, de varios ejercicios corrientes 
y de atrasos, y según providencia 
dictada por esta Comisión ejecutiva 
el día 1! del actual, se venden un 
pública subasta, que se verificará en 
el dia 26 de este mes y hora de las 
diez de la mañana, en la casa con
sistorial ó sitio de costumbre de este 
Ayuntamiento, lasSccas siguientes: 

Da D. Pedro Cueto Rodríguez, de 
Matallana. — Una viña, término del 
mismo pueblo; tasada en 15 pesetas. 
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hubiera tenido lugar aquél después del 31 de Diciembre de 1870, 
é informe de buena conducta expedido por la autoridad muni
cipal del domicilio. 

Además podrán unir á la instancia los títulos ó documentos 
que acrediten aptitudes ó méritos que deban tenerte en consi
deración. 

Los aspirantes presentarán una instancia documentada por 
cada plaza que soliciten. 

Art. 13. Transcurrido el plazo d é l a convocatoria, la Direc
ción remitirá á las Corporaciones respectivas las solicitudes do
cumentadas de los aspirantes, y en su vista, las Diputaciones 
formarán y remitirán á la Dirección general de Administración 
propuestas en terna formadas de entre los que hayan acudido 
al concurso; y los Ayuntamientos, cuando la vacante sea de 
Contador municipal, procederán al lombramiento, dando am
bas Corporaciones la preferencia á los servicios prestados en 
iguales cargos; en su defecto, á la ant igüedad en la aptitud 
adquirida por los exámenes , y en último término, á la superio
ridad de la calificación obtenida por los interesados en los mis
mos, salvo cuando circunstancias especiales, que se determina
rán en cada caso, aconsejen lo contrario. La Dirección general 
elevará las ternas formadas por las Diputaciones provinciales 
con su informe al Ministro para que acuerde el nombramiento, 
ó las devolverá á dichas Corporaciones si no se hubiesen ajus
tado á las disposiciones de este reglamento al formarlas para 
que las rectifiquen con subordinación á ellas. 

Art. 14. Los Ayuntamientos remitirán á la Dirección gene
ral de Administracióo certificación d é l o s acuerdos sobre nom
bramiento de Contadores, la cual se archivará en el caso de que 
•o haya infracción legal que corregir. 

CAPÍTULO II 

JDt los deberes, atrituciones y responsabilidad de ¡os Contadores 

Art. 15. Las obligaciones del Contador de fondos provin
ciales son: 

1. " Tener á su cargo la oficina de cuenta y razón y la inter
vención de fondos provinciales. 

2. " Llevar, con arreglo i las instrucciones y formularios v i 
gentes, los libros principales y auxiliares de la"contabilidad. 

3. ' Extender los cargaremes de las cantidades que ingresen 
en la Caja y conservarlos en ésta, á fin de unirlos en su día A. 
las cuentas como comprobantes de cargo. 

REGLAMENTO 

CONTADORES D E FONDOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES 

C A P I T U L O P R I M E R O 

De la organización del personal 

Articulo l ." Todas las Diputaciones provinciales y todos les 
Ayuntamientos, cuyo presupuesto de gastos no baje de 100.000 
pesetas, tendrán un Contador de fondos nombrado eu la forma 
que prescribe este reglamento. 

Art. 2.° Para ser nombrado por primera vez Contador de fon
dos provinciales ó municipales, se requiere: 

Primero. Ser español mayor de veinticinco años. 
Segundo. Acreditar buena conducta moral. 
Tercero. Haber sido aprobado en los exámenes celebrados 

hasta el día para Contadores provinciales, ó en los que en lo su
cesivo se celebren para aspirar al cargo de Contador de fondos. 

Cuarto. Haber practicado la teneduría de libr.is por partida 
doble en una casa de comercio, Sociedad iudustrial ó mercan
til, ó eu una dependencia del Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio. 

Los que sean ya en propiedad Contadores provinciales ó mu -
nicipales, pueden acudir á todos los coocursos sin justificar nin
guna otra condición. 

Art. 3." El nombramiento de los Contadores municipales 
corresponderá á los Ayuntamientos, y el de los Contadores pro
vinciales al Ministro de la Gobernación, mediante propuestas 
en terna hechas por las Diputaciones provinciales. 

Art. 4.'' Los Contadores de fondos provinciales disfrutarán 
los sueldos siguientes: 

Pesetas 

En Madrid y Barcelona 8.000 
En las demás capitales de provincia de primera clase.. 5.000 
En las de segunda id 4.000 
Eu las de tercera id 3.000 



Del mismo.—Un barcillar, en id.; 
tasado en 100 pesetas. 

Del mismo.—Otro barcillar,en id.; 
tasado en 30 pesetas. 

De D. Carlos Bello, de id.—Una 
viña, eu id.; tasada en 30 pesetas. 

De I). José Fernáuúez Lozano, de 
id.—Un barcillar, en id.; tasado en 
200 pesetas. 

De D. José Sandoval, de id.—Una 
tierra, en id.; tasada en 84 pesetas. 

Del mismo.—Un barcillar, en id.; 
tasado en 31 pesetas 25 cént imos. 

De la viuda de Vicente Blanco, de 
id.—Una tierra, eu id.; tasada en 
105 pesetas. 

De D.' Aquilina Sandoval, de San
ta Cristina.—Una huerta, término 
de Matallana; tasada en 60 pesetas. 

De D.* Estefanía Casado, de id.— 
Una viña, en id.; tasada en 45 pe-
sotas. 

De D. Teodoro Castañeda, de id. 
Una tierra, en id.; tasada eu 30 pe
setas. 

De D. Nicanor Cabezudo, de id.— 
lina tierra, eu id.; tasada en 45 pe
setas. 

De D. Eugenio Martínez, de id.— 
Una tierra, en id.; tasada en 42 pe
setas. 

Del mismo.—Un prado, en id.; ta
sado en 62 pesetas 50 cént imos . 

De D. Pedro Peñalvo, de id.—Una 
tierra, eu id.; tasada en 22 pesetas 
50 cént imos . 

Del mismo.—Otra tierra, en id.; 
tasada en 16 pesetas 50 cént imos . 

De D. Agust ín Morala, de Villa-
moratiel.—La mitad de un prado, 
en id., tasada en 30 pesetas. 

De D. Vicente Alvarez, de id.— 
Un prado, en Matallana; tasado en 
20 pesetas. 

De D. Felipe Alvarez, de id.—Una 
tierra trigal, en id.; tasada en 40 
pesetas. 

Del mismo.—Otra tierra, en id;; 
tasada eu 33 pesetas. 

ü e D. Isidoro Santa Marta, de id. 
—Uoa tierra, en id.; tasada en 90 
pesetas. 

De D. Pedro Santa María, de id. 
—Otra tierra, eu id.; tasada en 40 
pesetas. 

De D. Baltasar Gallego, de id.— 
Una tierra viña, en id.; tasada en 
20 pesetas. 

De D. Francisco Santos, de id.— 
Una tierra, en id.; tasada eu 90 pe
setas. 

Üe D. Juan Santa Marta, de id.— 
Una tierra, en término de Santa 
Cristina; tasada eu 40 pesetas. 

De D. Victoriano Martínez, de id. 
—Una huerta cercada, en id.; tasa
da en 20 pesetas. 

De D. Ramón Fernández, de id.— 
Un barcillar, en id.; tasado en 80 

De D. Miguel González Peñalvo, 
de id.—Una tierra barrial, en id.; 
tasada eu 80 pesetas. 

D. D. Tiburcio González, de id.— 
UQ prado, eu id., á la vega; tasado 
en 20 pesetas. 

De ü . Vicente Martínez Santos, 
de id.—Una tierra, en id.; tasada en 
20 pesetas. 

De D. Valentín González, de id. 
—Una tierra, en id.; tasada en 30 
pesetas. 

De D. José Martínez Santa Marta, 
de id.—Uua tierra, en id.; tasada 
en 20 pesetas. 

Otra, en id.; tasada en 30 pesetas. 
De D. Felipe Casado, de id.—Un 

prado y huerta, en término de Ma
tallana; tasados eu 35 pesetas. 

De D. Facundo Nava,de id.—Una 
tierra, en id.; tusada en 75 pesetas. 

De D." Lorenza Caballero, here
deros, de id.—Una huerta, en id.; 
tasada en 20 pesetas. 

Una tierra, eu id.; tasada en 45 

De D.' María Fernández, do id.— 
Una tierra,eu id.;tasada en 112pe
setas 50 cént imos. 

ü e D. Marcos Tejerina, de id.— 
Una tierra, en id.; tasada en 45 pe
setas. 

De D. Andrea Rodríguez, de Cas-
trovega.—Una tierra, término de 
Santa Cristina; tasada en 25 pesetas 

De D. Lorenzo Sandoval, de id.— 
Una tierra, eu id.; tusada en 30 pe
setas. 

De D. Pedro Rodríguez, de id.— 
Una tierra barrial, en id.; tasada en 
15 pesetas. 

De D. Baltasar Uevilla, de id.— 
Una viña barcillar, en id.; tasada 
en 60 pesetas. 

De D. Angel Patán, de id.—Una 
tierra, en id.; tasada en 20 pesetas. 

De D. Gregorio Martínez, herede
ros, de Matadeón.—üuprado.en id.; 
tasado en 10 pesetas. 

Del mismo.—Otro prado, en id.; 
tasado en 15 pesetas. 

Del mismo.—Una viña, en id.; ta
sada en 60 pesetas. 

De D. Hipólito Sandoval, de id.— 
Uua viüa, en Matallana; tasada en 
40 pesetas. 

De D. Lázaro Prieto, do ü . — U n a 
v iña , en Santa Cristina; tasada en 
60 pesetas. 

De D. Vicente Alonso, dn id.— 
Uua tierra, en Matallana, tasada en 
175 pesetas. 

De D. Vicente Morales, herederos, 
de id.—Una viña, en Santa Cristi
na; tasada en 20 pesetas. 

De D. Isidoro Rodríguez, de id.— 
Una tierra, eu Matallana; tasada en 
40 pesetas. 

Del mismo.—Otra tierra, en id.; 
tasada en 60 pesetas. 

De D. Francisco Sandoval, de id. 
—Una v iüa , eu id.; tasada en 37 pe
setas 50 cént imos . 

De D. Dionisio Sandoval, de Cas-
trotierra.—Una viña, en Santa Cris
tina; tasada en 30 pesetas. 

De D. Pedro Lozano, de id.—Uoa 
tie-ra, en id.; tasada en 70 pesetas. 

De D. Paulino Fernández, de id. 
—Una tierra, en id.; tasada eu 70 

Se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras, partes de la tasación. Y en 
cumplimiento del art. 37, regla 4.* 
de la Instrucción vigente del ramo, 
se anuncia al público Hamandu lici--
tadores, con citación de los intere-, 
sados. 

Santa Cristina de Valmadrigal i 
11 de Junio de 1897.—Toribio Za
patero. 

Imp. de la Diputación provincial 

La consignación de material para las Contadurías provin
ciales será de 4.000 pesetas en las provincias de primera clase; 
de 3.000 en las de segunda, y de 2.000 en las de tercera clase. 

Art. 5." Los Contadores de fondos municipales disfrutarán 
los siguientes sueldos: 

Pesetaa 

En Madrid y Barcelona 7.000 
En las demás capitales de provincia de primera clase.. 4.000 
Idem id. de seguuda ia 3.000 
Idem id. de tercera id 2.500 

Ka las poblaciones que no sean capitales de provincia, el 
sueldo del Coutador estará en relación con el presupuesto, cla
sificándose como do primera cuando éste exceda de 2.000.000 
de pesetas; de segunda, cuando exceda de 1.000.000, de ter
cera cuando exceda de 500.000 pesetas. 

En las demás, que no bajando el presupuesto de 100.000 pe
setas no llegue á dicha última cifra, el sueldo será de 2.000 pe
setas. 

No podrá suprimir un Ayuntamiento la plaza de Contador 
de fondos, aunque disminuya su presupuesto de gastos, sin 
autorización de la Dirección general. 

La consignación de material para las Contadurías munici
pales de primera clase será de 2.000 pesetas, para las de segun
da y tercera clase de 1.500 pesetas, y para las demás de 750 pe
setas. 

Art. 0.° Por cada cinco años de servicios en el desempeño 
de lu Contaduría de fondos provinciales ó municipales, podrá 
coucederse :il Contador un aumento de 500 pesetas de sueldo. 

Art. 7." Uno* mismos exámenes determinarán la aptitud 
para obtener el cargo de Contador de fondos provinciales o mu
nicipales,y se celebarán en Madrid, ante un Tribunal compuesto 
del Director general do Administración, como Presidente; un 
Catedrático de la Escuela de Comercio ó de la Facultad de De
recho; un Diputado provincial; un Contador de fondos, y un 
Jefe de administración ó de Negociado del Ministerio de la Go
bernación, que actuará como Secretario. 

Art. 8." El programa de las materias de que hayan de ser 
examinados los aspirantes, se publicará con la convocatoria, y 
versará sobro las leyes orgánicas Provincial y Municipal, leyes 
de Contabilidad y Hacienda, Economia política, formación de 
piesupucstos, cuentas y liquidaciones, Cálculo mercantil, Te-
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neduria de libros y resolución de expedientes sobre incidencias, 
de cuentas y responsabilidades. 

Art. 9.° Los ejercicios serán tres, y consistirán: 
Primero. En un examen previo, en el cual los aspirantes 

contestarán por escrito, en el plazo de tres horas, á las pregun
tas que el Tribunal formule de entre las materias del programa.. 

Para este ejercicio no se permitirá uso de libros ni de apun
tes, ni comunicación cutre los aspirantes. 

L Ü S que no sean aprobados en este ejercicio, no serán admi
tidos en los siguientes. 

Segundo. En un eximen teórico, en el que se contestará 
de viva voz durante el tiempo máximo de media hora á tres 
preguntas del programa sacadas á la suerte. 

Tercero. En un examen práctico de redacción de documen
tos propios de la contabilidad ó de asientos en les libros, en re
parar una cuenta, eu resolver un problema de cálculo mercan
til ó en emitir informe en . un expediente sobre incidencias de 
cuentas, todo en la forma que el Tribunal determine. 

En el primero y último ejercicio actuarán simultáneamente 
todos los aspirantes, salvo cuando su número exigiere la divi
sión en grupos y días distintos, á juicio del Tribunal. 

Art. 10. El Tribunal hará la calificación de los ejercicios 
por notas, que serán las de Sobresaliente, Notable y Aprobado, 
A los que no merezcan la aprobación no se les dará califica-
cióna Iguua. 

Art. 11. La Dirección general de Administración publicará 
en la Gaceta el resultado dé los ejercicios, con expresión de las 
notas i.btenidafs por los aspirautes, y esta relación servirá para 
acreditar su aptitud eu los concursos que se celebren para la 
provisión de los cargos de Contadores de fondos provinciales y 
municipales. 

A los que lo soliciten se les expedirá certificación justifica
tiva de la calificación obtenida por la Dirección general. 

Art. 12. Vacante una Contaduría provincial ó municipal, el 
Presidente de la Corporación respectiva lo comunicará á la Di
rección general de Administración, en el término de quince 
dias, por conducto del Gobernador civil de la provincia. 

La Dirección abrirá concurso en la Gaceta de Madrid, por tér
mino de treinta días, para que acudan al mismo los que se crean 
con derecho á ocupar la vacante, presentando sus instancias 
en el Ministerio, á las cuales acompañarán, los que no estén 
desempeñando ya cargo de Contador, certificación de la partida 
de bautismo ó del asiento do nacimiento del Registro civil, si 


